
«Fallamos: Que, estimando parcialmente el recurso conten­
cioso-administrativo interpuesto por don José Ovide Fernández, 
representado por el Procurador señor Granados Weil, contra 
resoluciones del Ministerio de Defensa de dieciocho de noviembre 
de mil novecientos setenta y ocho y ocho de enero de mil nove­
cientos setenta y nueve, debemos declarar y declaramos no ser 
las mismas en parte ajustadas a derecho, y, en consecuencia, 
las anulamos, asimismo, parcialmente, reconociendo, en cam­
bio. a dicho recurrente, el derecho que tiene a percibir el com­
plemento de destino por responsabilidad en la función desde la 
fecha de su antigüedad económica en el empleo de Sargento bas­
ta la entrada en vigor de la Ley cinco/mil novecientos setenta 
y seis, de once de marzo,, condenando a la Administración al 
pago de las cantidades que resulten, sin expresa imposición de 
costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio 
de !a misma con el expediente administrativo al Ministerio de 
Defensa, para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica­
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud de conformidad con lo establecido en la Ley re­
guladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1856, en uso de las facultades que me confie­
re el artículo 3 ° de la Oden del Ministerio de Defensa núme­
ro 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla -en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE muchos años.
Madrid. 12 de enero de 1983.-—P. D., el Secretario general 

para Asuntos do Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

5127 ORDEN 111/00087/1983. de 12 de enero, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 13 
de julio de 1982, en el recurso contencioso-admi­
nistrativo interpuesto por don José María Rey Casti­
ñeiras, Sargento de Infantería, Caballero Mutilado 
Permanente.

Excmos Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se­
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audien­
cia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don José 
María-Rey Castiñeiras, Sargento de Infantería, Caballero Muti­
lado Permanente, quien postula por si mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen­
dida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Minis­
terio de Defensa de 5 de octubre de 1978 y 25 de abril de 1979, 
se ha. dictado sentencia, con fecha 13 de julio de 1982, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que, estimando parcialmente el recurso conten­
cioso-administrativo interpuesto por don Juan Carlos Estévez Fer­
nández Novoa, Procurador de los Tribunales, en nombre y 
representación de don José María Rey Castiñeiras, contra re­
soluciones del Ministerio de Defensa de cinco de octubre de mil 
novecientos setenta y ocho y veinticinco de' abril de mil nove­
cientos setenta y nueve, debemos declarar y declaramos no ser 
las mismas en parte ajustadas a derecho, y, en consecuencia, 
las anulamos, asimismo, parcialmente, reconociendo, en cam­
bio, a dicho recurrente, el derecho que tiene a percibir el com­
plemento de destino por responsabilidad en la función, desde la 
fecha de la efectividad económica de su ascenso a Sargento 
hasta la entrada en vigor de la Ley cinco/mil novecientos se­
tenta y seis, de once de marzo, condenando a la Administración 
al pago de las cantidades que resulten, sin expresa imposición 
de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de 
Defensa, para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica­
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con­
fiere el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú­
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 12 de enero de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

5128 ORDEN 111/00088/1983, de 12 de enero, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 30 
de septiembre de 1982, en el recurso, contencioso- 
administrativo interpuesto por don Antonio Rojas 
Alonso, Sargento de Infatería, Caballero Mutilado 
Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se-, 
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audien­
cia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don An­
tonio Rojas Alonso, Sargento de Infantería, Caballero Mutilado 
Permanente, quien postula por si mismo, y de otra, como de­
mandada, la Administración Pública, representada y defendida 
por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Ministerio 
de Defensa de 28 de junio y 6 de octubre de 1978, se ha dictado 
sentencia, con fecha 30 de septiembre de 1982, cuya parte dis­
positiva es como sigue:

«Fallamos: Que, estimando parcialmente el recurso conten­
cioso-administrativo interpuesto por don Antonio Rojas Alonso, 
representado y defendido por el Letrado señor Souto Alonso, 
contra resoluciones del Ministerio de Defensa de veintiocho de 
junio y seis de octubre de mil novecientos setenta y ocho, de­
bemos declarar y declaramos no ser las mismas en parte 
ajustadas a derecho, y, en consecuencia, las anulamos, asi­
mismo, parcialmente, reconociendo, en cambio, a dicho recu­
rrente, el derecho que tiene a percibir el complemento de des­
tino por responsabilidad en la función, desde la fecha de su 
antigüedad económica en el empleo de Sargento hasta la entra­
da en vigor de la Ley cinco/mil novecientos setenta, y seis, de 
once de marzo, condenando a la Administración al pago de las 
cantidades que resulten: sin expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio 
de la misma con el expediente administrativo al Ministerio de 
Defensa, para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica­
ción al rollo,- lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1958, y en uso de las facultades que me con­
fiere el artículo 3 ° de la Orden del Ministerio de Defensa nú­
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE.
Dios guarde a VV EE. muchos años.
Madrid, 12 de enero de 1983 —P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal» y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

5129 ORDEN 111/00089/1983 de 12 de enero, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 

de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 8 de 
junio de 1982, en el recurso contencioso-adminis­
trativo interpuesto por don Fernando Sanz San An­
tonio, Sargento de Infantería, Caballero Mutilado 
Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se- 
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Au­
diencia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don 
Fernando Sanz San Antonio, Sargento de Infantería, Caballero 
Mutilado Permanente, quien postula por sí mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y 
defendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del 
Ministerio de Defensa de 7 de agosto y 30 de octubre de 1978, 
se ha dictado sentencia, con fecha 8 de junio de 1982, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten­
cioso-administrativo interpuesto por don Fernando Sanz San An­
tonio, Sargento de Infantería y Caballero Mutilado Permanente, 
contra resoluciones del Ministerio de Defensa de siete de agosto 
y treinta de octubre de mil novecientos setenta y ocho, debe­
mos declarar y declaramos no ser las mismas en parte ajus­
tadas a derecho, y, en consecuencia, las anulamos, asimismo, 
parcialmente, reconociendo, en cambio, a dicho recurrente el 
derecho que tiene a percibir el complemento de destino por 
responsabilidad en la función, desde la fecha de su efectividad 
económica en el empleo de Sargento hasta la entrada en vigor 
de la Ley cinco/mil novecientos setenta y seis, de once de 
marzo, condenando a la Administración al pago de las canti­
dades que resulten, sin expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio 
de la misma con el expediento administrativo al Ministerio de 
Defensa, para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá oertifi- 
cación al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»



En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1656, y en uso de las facultades que me 
confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la. expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 12 de enero de 1983.------ P. D., el Secretario generad

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

5130 ORDEN 111/00090/1983, de 12 de enero, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 1 de 
julio de 1982, en el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por don Manuel Sacramento Mar­
tín, Sargento de Infantería, Caballero Mutilado Per­
manente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se­
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Au- 
diencia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don 
Manuel Sacramento Martín, Sargento de Infantería, quien pos­
tula por sí mismo, y de otra, como demandada, la Adminis­
tración Pública, representada y defendida por ei Abogado del 
Estado, contra resoluciones del Ministerio de Defensa de 11 de 
agosto y 20 de diciembre de 1878, se ha dictado sentencia, con 
fecha 1 de julio de 1982, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten­
cioso-administrativo interpuesto por don Lorenzo Sáns Sans, Le­
trado, en nombre y representación de don Manuel Sacramento 
Martín, contra resoluciones del Ministerio de Defensa de once 
de agosto y veinte de diciembre de mil novecientos setenta 
y ocho, debemos declarar y declaramos no ser las mismas 
er parte ajustadas a derecho, y, en consecuencia, las anulamos 
asimismo, parcialmente, reconociendo, en cambio, a dicho re­
currente el derecho que tiene a percibir el complemento de 
destino por responsabilidad en la función, desde la fecha de 
la efectividad económica de su ascenso a Sargento hasta la 
entrada en vigor de la Ley cinco/mil novecientos setenta y 
seis, de once de marzo, condenando a la Administración al 
pago de las cantidades que resulten en este proceso, y no 
hacemos expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de .diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me 
confiere ei artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE.
Dios guaros a VV. EE. muchos años.
Madrid, 12 de enero de 1983.——P. D , el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarés.

Excmos. Sres Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

5131 ORDEN 111/00091/1983, de 12 de enero, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 20 
de julio de 1982, en el recurso contencioso-adminis­
trativo interpuesto por don Luis Valido Monzón, 
Teniente Coronel de Infantería, Caballero Mutilado 
Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se- 
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Au­
diencia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don 
Luis Valido Monzón, Teniente Coronel de Infantería, quien pos­
tula por sí mismo, y de otra, como demandada, la Adminis­
tración Pública, representada y defendida por el Abogado del 
Estado, contra resoluciones del Ministerio de Defensa de 17 
de septiembre y 17 de diciembre de 1979, se ha dictado sen­
tencia, con fecha 20 de julio de 1982, cuya parte dispositiva 
es como sigue:

«Fallamos: Que estimando la causa de inadmisibilidad ale­
gada por el representante de la Administración, declaramos 
inadmisible, sin entrar en el fondo del asunto, el recurso con­
tencioso-administrativo interpuesto por don Luis Valido Monzón 
contra resoluciones del Ministerio de Defensa de diecisiete de

septiembre y diecisiete de diciembre de mil novecientos se­
tenta y nueve, sin expresa imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y Trinamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley  
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me 
confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 10 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 12 de enero de 1983.----- -P. D., el Secretario general

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

5132 ORDEN 111/00103/1983, de 14 de enero, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 30 
de septiembre de 1982, en el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por don Alfredo Suárez 
Mesa, Sargento Legionario, Caballero Mutilado Per­
manente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se­
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audien­
cia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Al­
fredo Suárez Mesa, Sargento Legionario, Caballero Mutilado 
Permanente, quien postula por sí mismo, y de otra, como deman­
dada, la Administración Pública, representada y defendida por el 
Abogado del Estado, contra resoluciones del Ministerio de De­
fensa de 28 de junio y 6 de octubre de 1978, se ha dictado 
sentencia con fecha 30 de septiembre de 1982, cuya parte dispo­
sitiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten­
cioso-administrativo interpuesto por don Alfredo Suárez Mesa, 
representado y defendido por el Letrado señor Souto Alonso, con­
tra resoluciones del Ministerio de Defensa de veintiocho de junio 
y seis de octubre de mil novecientos setenta y ocho, debemos 
declarar y declaramos no ser las mismas en parte ajustadas a 
derecho, y, en consecuencia, la anulamos, asimismo, parcial­
mente, reconociendo, en cambio, a dicho recurrente el derecho 
que tiene a percibir el complemento de destino por responsabi­
lidad en la función, desde la fecha de su antigüedad económica 
en el empleo de Sargento, hasta la entrada en vigor de la Ley 
cinco/mil novecientos setenta y seis, de once de marzo, conde­
nando a la Administración al pago de las cantidades que resul­
ten, sin expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de De­
fensa, para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia,’de la que se unirá certifica­
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1950, y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3.º de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que so cumpla en sus pro­
pios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 14 de enero de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

5133 ORDEN 111/00104/1983, de 14 de enero, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia de 
la Audiencia Nacional, dictada con fecha 23 de 
septiembre de 1982, en el recurso contencioso-admi­
nistrativo interpuesto por don Manuel Veiga Gar­
cía, Sargento de Infantería, Caballero Mutilado Per­

manente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se­
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audien­
cia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Ma­
nuel Veiga García, Sargento de Infantería, Caballero Mutilado 
Permanente, quien postula por sí mismo, y de otra, como de­
mandada, la Administración Pública, representada y defendida 
por el Abogado del Estado, contra Resoluciones del Ministerio 
de Defensa de 6 de julio y 14 de noviembre de 1978, se ha dicta­
do sentencia con fecha 23 de septiembre de 1982, cuya parte dis­
positiva es como sigue:


